
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor juez, el presente proceso de sucesión, a fin de continuar con 
su correspondiente trámite. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), 21 de julio de 2023 
 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RADICACIÓN No. 2022-424-00 
AUTO SUSTANCIACION No. 834 
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 507 del 
Código General del Proceso, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el auto 
que corre traslado del Inventario y avaluó presentado por las partes interesadas, se 
procederá a designar partidor para que realice su respectivo encargo. 
 
Por lo anterior se,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decretar la Partición de los bienes relictos, dejados por el causante 
FLOR DE MARIA SARASTI DE CASTRO. 

 

SEGUNDO: Tener como Partidor al abogado ALEXIS SUAREZ CARDONA, por 
habérsele concedida dicha facultad de mutuo acuerdo. 
 

TERCERO: Una vez en firme este auto envíesele al Partidor el LINK del expediente 
a fin de que realice su trabajo en el término de VEINTE (20) días. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el Artículo 

295 del Código General del proceso; esto es, por Estado. 

 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

 
  
 

 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     24 de julio de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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